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REFORMAREFORMAREFORMA
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICAREGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICAREGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA   
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICOPARA EL DESARROLLO ECONÓMICOPARA EL DESARROLLO ECONÓMICO   
Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LAY SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LAY SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA   

PANDEMIA COVID 19PANDEMIA COVID 19PANDEMIA COVID 19

Declaración juramentada.- El sujeto
pasivo que desee acogerse al
régimen impositivo previsto en la
Ley Orgánica para el Desarrollo
Económico y Sostenibilidad Fiscal
tras la pandemia COVID-19 deberá
efectuar, entre el 1 de enero y el
31 de diciembre 2022, ante el
servicio de rentas internas, la
declaración juramentada referida
en este Reglamento y la Ley, la que
será de carácter reservado y
confidencial, en la que manifieste
su voluntad irrevocable de
acogerse al mismo, indicando lo
siguiente.

Declaración juramentada.- El sujeto
pasivo que desee acogerse al
régimen impositivo previsto en la
Ley Orgánica para el Desarrollo
Económico y Sostenibilidad Fiscal
tras la pandemia COVID-19 deberá
rendir, entre el 1 de enero y el 31
de diciembre 2022, la declaración
juramentada otorgada ante
Notario Público, misma que gozará
de carácter reservado y
confidencial, referida en este
Reglamento y la Ley, ante el
Servicio de Rentas Internas en la
que manifieste su voluntad
irrevocable de acogerse al mismo,
indicando lo siguiente.

Con fecha 30 de marzo de 2022 se expide el Decreto Ejecutivo No. 384 a través del cual
se reforma la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la
pandemia Covid 19, en su artículo 16 de la siguiente manera:

NORMA ANTERIOR NORMA REFORMADA

De lo que se puede observar,  para aplicar el Régimen Impositivo Voluntario, Único y
Temporal para la Regularización de activos en el Exterior, ya no es necesaria la
declaración juramentada ante Notario Público sino únicamente ante el Servicio de
Rentas Internas, la cual tendrá carácter confidencial.
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SUPERINTENDENCIA DESUPERINTENDENCIA DESUPERINTENDENCIA DE   
COMPAÑÍAS Y COMPAÑÍAS Y COMPAÑÍAS Y    

VALORES: AMPLIACIÓNVALORES: AMPLIACIÓNVALORES: AMPLIACIÓN   
DE PLAZO.DE PLAZO.DE PLAZO.

"prórroga del plazo previsto para la presentación de la documentación requerida (...)
hasta el 31 de mayo de 2022, a fin de precautelar las garantías constitucionales del
debido proceso"

Una de las obligaciones de las que se encuentra investida la junta general de
socios/accionistas de las compañías en virtud del artículo 231 de la Ley de Compañías
es:

2. Conocer anualmente las cuentas, los estados financieros, los informes que le
presentaren los administradores o directores y los comisarios, de haberse acordado
la creación de estos últimos en el estatuto social, acerca de los negocios sociales y
dictar la resolución correspondiente. Igualmente conocerá los informes de auditoría
externa en los casos que proceda. Cuando por disposición estatutaria se hubiere
acordado la existencia de comisarios, no podrán aprobarse, ni el balance, ni las
cuentas si no hubieren sido precedidos por el informe de los comisarios.

Por otro lado, la misma Ley de Compañías, en el artículo 20 dispone:

“Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control de la
Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de cada
año: a) Copias autorizadas del juego completo de los estados financieros, preparados
con base en la normativa contable y financiera vigente, así como de las memorias e
informes de los administradores establecidos por la Ley y de los organismos de
fiscalización, de haberse acordado su creación; 

Sin embargo, a través de la Resolución No. SCVS-INPAI-2022-00003228 de fecha 22 de
abril de 2022, la Superintendencia de Compañías y Valores, en virtud de la carga de la
información y de las compañías faltantes en presentar sus informes, dispone:
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SERVICIO DE RENTASSERVICIO DE RENTASSERVICIO DE RENTAS   
INTERNASINTERNASINTERNAS

PLAZO PARA LA DECLARACIÓNPLAZO PARA LA DECLARACIÓNPLAZO PARA LA DECLARACIÓN   
DEL IMPUESTO A LA RENTADEL IMPUESTO A LA RENTADEL IMPUESTO A LA RENTA

Todas las sociedades deben realizar su declaración y pago de Impuesto a la Renta del
2021 hasta abril 2022.

Las fechas de vencimiento son asignadas de acuerdo al último número de su RUC. 

Las sociedades denominadas como microempresas en el año 2021 deberán presentar
una declaración del Impuesto a la Renta anual además de la declaración semestral en el
mismo mes de abril.

¿Cómo puedo declarar el Impuesto a la Renta?

A través de la página web del SRI: www.sri.gob.ec

Ingresar a la opción "SRI en línea"

En el menú general: Declaraciones 



Declaración de impuestos.

Elaboración y envío de declaraciones. 

Formulario de Impuesto a la Renta - Sociedades.

Guía de elaboración y envío de la declaración del impuesto a la renta: 

https://www.sri.gob.ec/formularios-e-instructivos 

Es obligatorio cumplir con esta obligación tributaria aún cuando la totalidad de
sus ingresos estén exentos.
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El artículo innumerado a continuación del artículo 71 del Código Tributario establece
que la Administración Tributaria como sujeto activo de la determinación del tributo, de
conformidad con las disposiciones contenidas en la Sección Sexta, podrá utilizar la
transacción como medio de prevención oportuna de controversias en aras de alcanzar
el principio de suficiencia recaudatoria, equidad, igualdad y proporcionalidad antes,
durante y hasta la emisión de actos administrativos derivados de la facultad
determinadora, sancionadora, resolutiva y recaudadora. 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
TRANSACCIÓN EN MATERIA 
TRIBUTARIA, A TRAVÉS DE 

PROCESOS DE MEDIACIÓN. 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 se autorizó la mediación en materia
tributaria en Ecuador.

Como antecedente a la Circular referida se encuentran las siguientes
disposiciones:

El artículo 24 del Reglamento a la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 dispone que para la mediación
intraprocesal se observará lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 294 del
Código Orgánico General de Procesos; artículo que dispone que la o el
juzgador, a petición de parte, podrá disponer que la controversia pase a un
centro de mediación legalmente constituido.

El Código Orgánico General de Procesos, ordena que la solicitud de mediación,
para ambos tipos de transacción, sea notificada por el respectivo centro de
medicación calificado por el Consejo de la Judicatura a la entidad pública
acreedora en el lugar en el que se esté sustanciando el procedimiento
administrativo o se haya emitido el acto o resolución objeto de la mediación. 



En virtud de lo expuesto, el SRI emitió la circular No. NAC-DGERCG22-00000001, dirigida
a los centros de mediación calificados por el Consejo de la Judicatura, que notifican al
SRI las solicitudes de mediación en materia tributaria, informando lo siguiente:

Se ha optimizado sus sistemas para receptar en línea las notificaciones de
solicitudes de transacción en materia tributaria.

Se encuentra habilitado el sistema SRI en línea para que los centros de
mediación ingresen al aplicativo con su usuario y clave.

Tanto la solicitud como la documentación debe ser cargada en la sección de
"trámites y notificaciones", "trámites", "ingresos de trámites y anexos"

Este proceso permitirá a los usuarios agilizar sus trámites, así como a las
instituciones públicas realizar de manera efectiva la atención a los ciudadanos. 
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EXPEDICIÓN DE LA REGULACIÓN PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LAS CUBAS DE 
ALMACENAMIENTO DE BARCOS 

NACIONALES Y EXTRANJEROS PARA 
PRODUCTOS DESTINADOS AL MERCADO 

NACIONAL Y A OTROS MERCADOS.

Debido a los objetivos de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca
publicada en el año 2020,  al Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio, del Reglamento No. 852/2004
del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, el Acuerdo No. MAP-SCI-
2017-0001 del 16 de octubre de 2017, el Decreto Ejecutivo Nro. 559 de 14 de
noviembre de 2018 se expide la regulación para el uso de cubas de
almacenamiento de barcos nacionales e internacionales para productos de
mercado nacional y otros. 

El acuerdo regula:

Las cubas de almacenamiento de las embarcaciones pesqueras
atuneras deberán ser para uso exclusivo de producto de la pesca. 

Se prohíbe el transporte de combustible u otras sustancias
contaminantes en cubas de almacenamiento para producto de la
pesca. 

Se permite la recuperación de cubas en las embarcaciones pesqueras
atuneras siempre y cuando las cubas que se recuperen sean de uso
exclusivo para producto de la pesca.

Se permite transformar las cubas de almacenamiento de producto de la
pesca a tanques de transporte exclusivo de combustible. 
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No se emitirán certificados sanitarios de exportación para productos de
la pesca que hayan sido almacenados en cubas que han transportado
combustible osustancias contaminantes.

La pesca que presente olor a combustible no podrá ser destinada para
consumo humano ni animal. 

Se realizarán controles de trazabilidad al origen de la materia prima en
plantas procesadoras y de identificarse materia prima proveniente de
cubas que han transportado combustible, se retirará al establecimiento
del listado con habilitación sanitaria de la Subsecretaría de Calidad e
Inocuidad. 

Toda embarcación pesquera debe tener un status de conformidad
dentro del Plan Nacional de Control Sanitario.

Vigencia: 8 de abril 2022.

Las embarcaciones pesqueras atuneras que no cumplan serán
retiradas de todos los listados de establecimientos con habilitación
sanitaria de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad. 



pág. 10

MODIFICACIÓN DE LAMODIFICACIÓN DE LAMODIFICACIÓN DE LA   
CODIFICACIÓN DECODIFICACIÓN DECODIFICACIÓN DE   

RESOLUCIONES MONETARIAS,RESOLUCIONES MONETARIAS,RESOLUCIONES MONETARIAS,   
FINANCIERAS, DE VALORES YFINANCIERAS, DE VALORES YFINANCIERAS, DE VALORES Y   

SEGUROS.SEGUROS.SEGUROS.

Se sustituye el numeral 1 del artículo 1 “Normas que regulan la segmentación de la
cartera de crédito de las entidades del Sistema Financiero Nacional” por una definición
de crédito productivo y se añaden los siguientes subsegmentos: 

Productivo Corporativo.- Operaciones de crédito productivo otorgadas a
personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurídicas que
registren ventas anuales superiores a USD 5,000,000.00.

Productivo Empresarial.- Operaciones de crédito productivo otorgadas a
personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurídicas que
registren ventas anuales superiores a USD 1,000,000.00 y hasta USD
5,000,000.00.

Productivo PYMES.- Operaciones de crédito productivo otorgadas a
personas naturales o personas jurídicas que registren ventas anuales
superiores a USD 100,000.00 y hasta USD 1,000,000.00.

Tanto la Superintendencia de Bancos como la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria, estarán encargadas de comunicar a las entidades controladas sobre el
contenido de la resolución. 

La vigencia de la modificación es desde el 21 de marzo del 2022 
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SUPERINTENDENCIA DESUPERINTENDENCIA DESUPERINTENDENCIA DE   
COMPAÑÍAS Y VALORESCOMPAÑÍAS Y VALORESCOMPAÑÍAS Y VALORES

EMPODERAMIENTO ECONÓMICOEMPODERAMIENTO ECONÓMICOEMPODERAMIENTO ECONÓMICO   
DE LAS MUJERES EN ECUADORDE LAS MUJERES EN ECUADORDE LAS MUJERES EN ECUADOR

Desde hace ya varios años la Superintendencia de Compañías ha colaborado con
organizaciones no gubernamentales que buscan promover la inclusión social, salarial y
de liderazgo de las mujeres en las compañías del país. Aunque en Ecuador la
participación femenina en cargos directivos sea aún baja, es importante mencionar que
desde esta Superintendencia se ha apoyado la propuesta de posibles soluciones para
obtener paridad de género.

En Ecuador contamos una tasa de participación laboral de un 57,46% en los hombres,
mientras que la participación laboral de las mujeres es del 42,54% y la brecha laboral
estaría siendo del 15,23%, lo que estaría significando que por cada dólar que gana un
hombre, las mujeres ganan 0,84 centavos, llegando a la conclusión de que es
significativa la brecha laboral entre los hombres y las mujeres en el Ecuador.

Aun cuando la participación de las mujeres en la fuerza laboral está aumentando
gradualmente, el escenario de las mujeres gerentes es complejo en América Latina, ya
que todavía hay pocas mujeres que son directoras ejecutivas o participan en la junta
directiva de compañías o sociedades ecuatorianas.



Un estudio en Sudamérica de las 100 empresas más grandes
de esta región, muestra que el 92,7% de los puestos directivos
están ocupados por hombres.

Apenas 3 de cada 10 mujeres ocupan cargos directivos en las
compañías ecuatorianas, lo que hace que la presencia de las
mujeres en los espacios de toma de decisiones sea limitada. Esto
sin duda puede llegar a disminuir el crecimiento y desarrollo
empresarial.

Más productivas, rentables y socialmente responsables, según la Superintendencia de
Compañías esas son las cualidades que poseen las empresas lideradas por mujeres a
pesar de que en promedio desde el 2013 al 2021, la participación de las mujeres como
CEO de las compañías es del 32.4%. Desde el 18 de mayo del 2020 se empezaron a
constituir las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), donde el 30% de los
representantes legales de las SAS son mujeres.

El Proyecto de Ley de la Economía Violeta impulsado por el Ministerio
del Trabajo, mismo que busca brindar incentivos y políticas públicas
con un adecuado enfoque de género para potencializar a la mujer al
crecimiento económico. Esta norma, contempla deducciones
adicionales para nuevas plazas de trabajo destinadas a la contratación
de mujeres; reducción de prácticas discriminatorias; cumplimiento de
porcentajes mínimos de inclusión de pasantes y la paridad de género.
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Temas fundamentales que han sido evidenciados a lo largo del tiempo en las empresas,
en las que ha sido posible verificar que a mayor diversidad de género en los directorios
y más mujeres en cargos directivos se genera un mejor desempeño económico para las
sociedades.

El proyecto de Ley de Economía Violeta  fue presentado el 08 de marzo de 2021, ante la
Asamblea Nacional, seis meses después de su presentación pasó por el primer debate
ante el pleno de la Asamblea Nacional, aún queda pendiente su tratamiento en segundo
debate para su aprobación o no. 



Sobre la propuesta de la Ley de la Economía Violeta.-

Representantes de empresas privadas y públicas, autoridades locales, emprendedoras y
trabajadoras fueron parte de la socialización del Proyecto de Ley de Economía Violeta
que llevó adelante el Ministerio del Trabajo a escala nacional. 

El proyecto de esta Ley que fue presentado el pasado 08 de marzo de 2021, contempla
deducciones adicionales para nuevas plazas de trabajo destinadas a la contratación de
mujeres; reducción de prácticas discriminatorias; cumplimiento de porcentajes mínimos
de inclusión de pasantes y la paridad de género

Estos temas son fundamentales ya que como queda evidenciado, una mayor diversidad
en los directivos de una compañía/sociedad, genera un mejor desempeño económico.
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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

OBLIGATORIO
MATERIAL LABORAL

Facultad de la Corte Nacional de Justicia.-

La Corte Nacional de Justicia, en virtud de lo dispuesto en  los artículos 184.2 y 185 de la
Constitución de la República del Ecuador tiene la función de desarrollar precedentes
jurisprudenciales fundamentados en los fallos de triple reiteración, integrados por las
sentencias emitidas por las diferentes salas especializadas que reiteren por tres
ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto.

Para que la jurisprudencia tenga carácter de precedente jurisprudencial debe cumplir
las siguientes 4 etapas:

Existencia de por lo menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia
ejecutoriados en los que exista una opinión o criterio uniforme de la Sala.

Remisión de los fallos que contienen las opiniones reiteradas al Pleno de la
Corte Nacional de Justicia para su estudio.

Deliberación de las y los integrantes del Pleno.

Expedición de la resolución de ratificación o rechazo del precedente, dentro del
plazo de 60 días.

Fallos de triple reiteración.-

La Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, emitió 5 sentencias
que recogen el mismo punto de derecho:



La protección del trabajador asociado, comienza desde 
el momento en que los trabajadores notifican al 

inspector del trabajo que están asociados y que termina 
el momento en que se integra la primera directiva. Los 
trabajadores están protegidos por la ley únicamente 

por ese período. 

El inspector del trabajo tiene que notificar al empleador 
en las siguientes 24 horas de iniciado el trámite de 

constitución de la asociación con fines informativos.

La prohibición de despido inicia desde el momento 
en que los trabajadores notifican al inspector del 

trabajo competente con el trámite para constituir la 
asociación de trabajadores hasta la integración de la 

primera directiva. 

La prohibición de despido prevista en el artículo 452 y 
la indemnización de ahí derivada contemplada en el 

artículo 455 del Código de Trabajo, no se ve 
comprometida, impedida u obstaculizada por el 

incumplimiento del inspector de trabajo de notificar al 
empleador dentro de 24 horas.
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Precedente jurisprudencial.-

La Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, considerando lo
anteriormente detallado y precautelando la protección de los trabajadores emite el
siguiente precedente jurisprudencial:

“La interpretación del artículo 452 del código del  trabajo será que el período de 
protección de estabilidad de los trabajadores iniciará con la notificación al 

inspector del trabajo respecto del proceso de constitución de una asociación 
sindical, siendo la notificación al empleador sólo con fines informativos”



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
CONTRIBUCIÓN TEMPORAL AL 

PATRIMONIO DE LAS 
SOCIEDADES

La Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia
COVID-19 establece Contribuciones Temporales para el Impulso Económico y
Sostenibilidad Fiscal Post COVID-19 para el periodo 2022 y 2023 siempre que la
sociedad posea un patrimonio neto igual o mayor a cinco millones de dólares de los
Estados Unidos de América (USD $ 5.000.000,00) al 31 de diciembre de 2020.

El artículo 9 del mismo cuerpo normativo establece que la contribución que se crea será
pagada por el sujeto pasivo, es decir las sociedades nacionales o extranjeras
domiciliadas en el Ecuador, conforme la definición prevista en el artículo 98 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, cada 31 de Marzo de conformidad con lo establecido para
el periodo 2022-2023.

El artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que el término sociedad
comprende a:

Por lo tanto son estas las sociedades, cuyo patrimonio neto al 31 de diciembre de 2020,
hubiere sido igual o mayor a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de
América (USD $ 5.000.000,00), estarán obligadas a la declaración y pago de esta
contribución temporal, de conformidad con La Ley Orgánica para el Desarrollo
Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 

Personas jurídicas.

Sociedades de hecho.

Fideicomisos mercantiles.

Patrimonios independientes o autónomos dotados o no de
personería jurídica.

Importante: El pago tardío de este tributo estará sujeto al cobro de  intereses y multas
que correspondan de conformidad con el Código Tributario.

pág. 16



PROVINCIA 
ESMERALDAS
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APROBACIÓN DEL PLANAPROBACIÓN DEL PLANAPROBACIÓN DEL PLAN   
MAESTRO DEMAESTRO DEMAESTRO DE   

INFRAESTRUCTURA VERDEINFRAESTRUCTURA VERDEINFRAESTRUCTURA VERDE   
URBANA EN ESMERALDASURBANA EN ESMERALDASURBANA EN ESMERALDAS   

Debido a que la Constitución de la República del Ecuador reconoce entre los principios
ambientales que el Estado deberá garantizar un modelo de desarrollo ambientalmente
equilibrado y que los Gobiernos Autónomos tienen la competencia para la coordinación
y desarrollo de planes, programas y proyectos públicos, se emite la ORDENANZA QUE
APRUEBA EL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA VERDE URBANA DEL
CANTÓN ESMERALDAS.

Establecer un nuevo esquema de desarrollo compartido entre las
zonas urbanas y su contexto natural que le provee servicios
ecosistémicos y que genera reducción de riesgos por medio de
soluciones basadas en la naturaleza e infraestructura verde. 

¿Cuál es el objetivo del Plan?

Estrategias, proyectos, programas e infraestructura que ayude a reducir los riesgos que
afronta la población de Esmeraldas por el cambio climático, al igual que una
regeneración del ecosistema. Enfocado en los siguientes programas:

¿Qué medidas pretende implementar el Plan?



Cultura Verde Esmeraldas: Entender el patrimonio natural local y prepararse
frente al riesgo climático.

Capital Natural: Preservación del patrimonio natural de Esmeraldas.

Riberas Activadas: Conciliación del río con la ciudad.

Islas Reservas Urbanas: Co-planificar la resiliencia ecológica frente a los
impactos del cambio climático y de la extensión urbana.

Colinado Seguro: - Proteger el límite urbano occidental de los deslizamientos y
otros riesgos climáticos.

Resiliencia Urbana Ecológica: Integrar naturaleza y vida urbana para aumentar
la capacidad adaptativa de Esmeraldas.

La alcaldía de Esmeraldas con apoyo de la Dirección de Gestión de Riesgos, además de
un Comité Técnico de Seguimiento que está conformado por: 

¿Quién gestionará, supervisará, y hará seguimiento  del cumplimiento del
proyecto? 

- La máxima autoridad o su delegado. 
- Presidente de la Comisión de Gestión Ambiental.
- Director de Gestión de Riesgos
- Director de Medio Ambiente, Áridos y Pétreos.
- Director de Planificación.
- Director Financiero.
- Director de Obras Públicas
- Director de Avalúos, Catastros y Terrenos
- Procurador Síndico.

El Municipio de Esmeraldas realizará acciones necesarias para la
obtención de recursos económicos como la firma de convenios de
cooperación.

Formas de financiamiento del Plan:
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


